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Introducción

Las sociedades industrializadas están trans-
formando progresivamente su economía de
base industrial en una economía del cono-
cimiento, lo que modifica la naturaleza del
trabajo, apartándolo de las profesiones cen-
tradas en la producción industrial y llevándo-
lo hacia otras asociadas con el conocimien-
to y la información. Esta evolución ha trans-
formado el tipo de conocimiento necesario:
el conocimiento específico, que sustenta
la capacidad de actuación, cobra más im-
portancia que los conocimientos científicos
clásicos. Como consecuencia, no sólo la UE
sino también algunos países concretos y or-
ganizaciones internaciones como la OCDE,
el Banco Mundial y la UNESCO han acep-
tado la necesidad de invertir cada vez más
en enseñanza y formación. Dos documen-
tos concretos resaltan este fenómeno: el Me-
morándum sobre el aprendizaje permanen-
te de la UE ha expuesto claramente a todos
los Estados Miembros la importancia a lar-
go plazo de la enseñanza y la formación,
como recurso humano que permitirá au-
mentar la competitividad de Europa den-
tro del planeta. Pero el texto que presta real-
mente categoría de prioridad política a la
educación es sin duda el Programa de eva-
luación internacional de alumnos de la OCDE
(Programme for International Student As-
sessment), más conocido por estudio PISA.
Tras la conmoción generada por este análi-
sis, particularmente en aquellos estados de
la OCDE con resultados relativamente ma-
los, han visto la luz innumerables propues-
tas de reforma. Con todo, la mayoría de és-
tas no va lo suficientemente lejos, ya que
no asumen el cambio de paradigma que ya
se ha iniciado en los países con altos índices
PISA (como Canadá o Nueva Zelanda), y
que comienza a dar sus primeros frutos po-
sitivos. Este cambio de paradigma puede re-
sumirse en la fórmula “formación perma-

nente” (la formación permanente recibe en
diversos textos UE los nombres de “apren-
dizaje permanente”, “educación permanen-
te”, “formación a lo largo de toda la vida”
etc., N.d.T.). A este respecto, puede afir-
marse que el Memorándum de la UE apa-
reció en el momento correcto.

Puede admitirse que nos encontrarnos en
una fase temprana que va descubriendo las
implicaciones de la formación permanente
para la reforma del FP, aún cuando esta
fase parece implicar una ruptura con las an-
tiguas ideas de formación continua en mo-
mentos de cambio. Por un lado existen pre-
siones socioeconómicas para que los diver-
sos países inviertan en infraestructura edu-
cativa y formativa a fin de no perder com-
ba con la mayor competición internacional,
y para que el ciudadano aprenda cada vez
más rápidamente nuevas enseñanzas orien-
tadas a adaptarse funcionalmente y mante-
ner sus propios ingresos. Por otra parte, la
evolución hacia una sociedad del conoci-
miento abre oportunidades de desarrollo
personal que permiten al ciudadano parti-
cipar activamente en el proceso de cam-
bio y en la configuración de nuevas pers-
pectivas de vida económica y laboral.

El papel que desempeña la docencia en es-
te proceso formativo se considera esen-
cial, con la consecuencia de que tanto países
concretos como organizaciones internacio-
nales se muestran conscientes de la necesi-
dad de modificar la percepción y el perfil
de la profesión docente (1). La función do-
cente se hace más compleja y reclama mayor
autoconfianza, capacidades de diálogo y fa-
cultades creativas en su trabajo. Las tareas
de un docente ya no se limitan al trabajo en
el aula, sino que comprenden actividades
de desarrollo escolar y cooperaciones con
agentes regionales.

Reformar la FP 
hacia la formación
permanente: retos 
para la docencia 

Este artículo analiza algunos
retos esenciales para docentes
y centros formativos, como ele-
mentos principales en una re-
forma de la FP centrada en la
perspectiva de la formación
permanente. Estos retos serán
válidos también para los esta-
dos de la UE, si bien se en-
cuentran basados en los estu-
dios del autor sobre países en
transición. El texto expone las
dificultades con que topa la FP
para asumir la formación per-
manente como línea inspira-
dora central. A continuación,
describe los fragmentarios mé-
todos de formación de forma-
dores para las nuevas tareas
docentes, que ya no se limitan
al trabajo en el aula, sino que
abarcan actividades de desa-
rrollo escolar y cooperación
con agentes regionales. Ana-
liza el nuevo cometido de las
escuelas profesionales en el
contexto de la formación per-
manente, y debate por último
las complejas interacciones
entre la política y la práctica
en el ámbito de la reforma de
la FP.

(1) Bajo “profesión docente” o “do-
cencia” de FP entenderemos bási-
camente aquellas personas (maes-
tros, formadores de maestros, for-
madores en empresa, instructores
prácticos, adjuntos, tutores, super-
visores) que desempeñan una fun-
ción de instrucción, tutoría, docen-
cia, formación o supervisión en
un proceso formativo. La formación
de docentes equivale al proceso de
formación permanente de la profe-
sión docente. Puede ser formal,
no formal o informal. Abarca la edu-
cación (previa al servicio/inicial) y
la formación/reconversión/actuali-
zación (en el servicio/continua)
de la profesión docente en institu-
ciones públicas o privadas. La for-
mación se centra en todo tipo de te-
mas que influyen sobre el proceso
formativo de la persona, tales como
disciplinas, métodos docentes, sis-
temas pedagógicos/psicológicos/or-
ganizativos, teorías o prácticas.
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Estas nuevas funciones y tareas docentes
exigen cambios en las facultades de un for-
mador de FP. Es característico de estos cam-
bios que no pueden considerarse transfor-
maciones estáticas: requieren una formación
a lo largo de toda la carrera profesional de
un docente. Pero no solamente se requie-
re siempre una formación de tipo regular,
ni son otros los que siempre deben decidir
lo que debe aprenderse. Así pues, ya no bas-
ta para un docente con que sus superiores
le envíen a realizar cursos externos en algún
centro formativo; los docentes deben ser ex-
pertos en su propia carrera formativa, y tie-
nen que “aprender a aprender”.

La nueva perspectiva

El mensaje central de la formación perma-
nente para todo sistema educativo es que el
alumno individual es un protagonista al que
debe tomarse en serio. Hasta hoy, la for-
mación profesional se encuentra orientada
de forma bastante divergente: intenta que
el alumno olvide su propia individualidad y
aprenda a funcionar de manera clara y fiable
dentro de un contexto a menudo jerárqui-
co. Esto explica que la FP encuentre tantas
dificultades para asumir la formación per-
manente como eje inspirador. Con todo, du-
rante algún tiempo se han observado serios
intentos de desarrollar métodos distinto pa-
ra la FP, basados en el alumno “emprende-
dor”: alguien que tiene una idea, la persigue
autónomamente e intenta tener éxito. En
contraste con el concepto tradicional de la
FP, la formación permanente se sustenta en
el potencial individual del alumno. El obje-
tivo central de la formación permanente
consiste en liberar este potencial y trans-
formarlo de suerte que el alumno sea capaz
de realizar sus propias ideas. El individuo,
al actuar con espíritu emprendedor, no sigue
simplemente las instrucciones que le imparte
el docente. Lo principal son las propias ideas
del alumno o del colectivo formado, que és-
te intenta llevar a la práctica. Los alumnos
deben ser capaces de evaluar las conse-
cuencias de sus propios actos y, cuando sur-
jan diferencias de opinión, defenderlas y
corregir sus propios puntos de vista con se-
guridad. La formación permanente sólo pue-
de desarrollarse en condiciones de gran li-
bertad de contexto y situaciones. Ya no se
trata de desempeñar simplemente una fun-
ción prescrita o de ejecutar una tarea dada,
sino de planificar la propia actividad en
un contexto de nuevos retos.

Esta es la razón por la que la formación cen-
trada en proyectos autoorganizados (crea-
ción de una idea, elaboración, planificación,
realización y evaluación) se convierte en un
principio didáctico básico: los alumnos
trabajan una idea o problema de interés y
relevancia inmediatos para ellos. Esta for-
mación rompe con el trabajo sobre una ma-
teria tradicional o disciplina, ya que per-
mite reflejar una realidad mayor y más esen-
cial. El alumnado consigue de esta manera
generalizar sus visiones y utilizarlas en contex-
tos nuevos y distintos.

El trabajo por proyectos no sólo sirve para
la formación de alumnos: todo miembro de
una organización va experimentando pro-
cesos formativos que resultan esenciales pa-
ra el desarrollo de la organización y de la
persona.

Paréntesis sobre la competencia

El término “competencia” está cobrando po-
pularidad dentro de las nuevas orientaciones
para la FP. Los alumnos tienen que desa-
rrollar capacidades en sus propios contex-
tos y tener la oportunidad de dirigir activa-
mente su propio desarrollo. Concretamen-
te, la “competencia” consiste en la capaci-
dad general individual de actuar en situa-
ciones inciertas y complejas dentro de un
contexto dado. La competencia debe mani-
festarse como rendimiento, resultado de la
práctica profesional. Y esta práctica sólo pue-
de tener lugar en el marco en que se reali-
za una actividad profesional. En el mundo
del trabajo dependiente, este marco equi-
vale habitualmente a una empresa o una en-
tidad pública. Así pues, la competencia de
una persona equivale a su respuesta a dife-
rentes situaciones laborales, en un contex-
to organizativo concreto. Esta definición de
la competencia pone de relieve tanto la fun-
ción del alumno individual como la de la
empresa o entidad para desarrollar la capa-
cidad profesional de un ciudadano. Desde
esta perspectiva, la entidad pública o pri-
vada asume un papel importante para so-
cializar la profesionalidad y construir la iden-
tidad profesional de una persona.

No debe confundirse esta definición de la
competencia con un concepto reductivo y
estrecho conducente a desglosar la compe-
tencia global en elementos de competencias
individuales, que una persona moviliza en
situaciones definidas y recurrentes. Se to-
marían con ello las competencias por mi-
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crounidades de capacidades aisladas, y se
reduciría la profesionalidad de una persona
a un conjunto de rasgos a menudo de tipo
taylorístico (Homs, 1997).

Una formación de docentes
centrada en la práctica

Si examinamos las carreras y los puestos de
los docentes profesionales de formación tra-
dicional, tendremos la impresión de que se
encuentran permanentemente “con los pies
en el aire”. Salen de la escuela y de la for-
mación universitaria sin apenas contacto con
el sistema de FP para el que trabajan. Y cuan-
do comienzan a trabajar realmente como do-
centes en una escuela profesional, forman
a alumnos de quienes desconocen sus fu-
turas circunstancias laborales (modelo or-
ganizativo, métodos de trabajo de la em-
presa). Una situación inaceptable.

En términos generales, la formación de los
candidatos a la docencia profesional (cuan-
do existe) es bastante fragmentaria y no se
encuentra centrada en la práctica. Estu-
dian durante años conocimientos especiali-
zados en disciplinas como ingeniería mecáni-
ca, ingeniería eléctrica o administración de
empresas, pero la atención prestada a la ta-
rea central de un docente -enseñar- es cla-
ramente insuficiente. Por ejemplo, ningún
centro formativo imparte materias básicas
como didáctica por grupos o por proyectos,
evaluación de alumnos, informes de pro-
greso formativo o análisis del comporta-
miento cotidiano del docente. Los docentes
no están cualificados para ser expertos en
enseñanza y formación. Se observa una fla-
grante discrepancia entre los contenidos de
la formación de un docente y los auténticos
requisitos de un formador en un centro pro-
fesional. No existen combinaciones idóneas
de formación teórica especializada y de prácti-
cas formativas, que apoyen decisivamente
la formación práctica en la escuela y desa-
rrollen una cooperación entre la universi-
dad y el centro profesional. Uno de los mo-
tivos es el hecho de que la formación de do-
centes se organiza en facultades orienta-
das a disciplinas tradicionalmente específi-
cas, y se encuentra dispersa en una serie de
especialidades. Otro motivo es que los do-
centes universitarios que forman a los futu-
ros docentes profesionales por lo general ni
han sido docentes profesionales ni han te-
nido nada que ver con el trabajo al que
aspiran los futuros docentes de un centro
profesional. Por esta razón, una formación

de docentes para centros profesionales confor-
me con el espíritu actual requiere la crea-
ción de nuevos centros, con una reorgani-
zación formativa y con una nueva perspec-
tiva entre los docentes universitarios que
forman a docentes profesionales: consoli-
dar las competencias que mejoran en la
práctica la calidad de los centros profesio-
nales, de sus docentes y de sus directivos
(Jansen, 2002).

Para el caso de la formación permanente, la
universidad o escuela superior supone sim-
plemente una de las muchas posibilidades
que puede incluir el currículo de un docente
de FP. Así pues, universidades y escuelas su-
periores necesitan redefinir sus propias fun-
ciones y asumir que:

❑ La formación inicial de un futuro docente
ya no equivale a su formación total, sino
que es una simple entrada a un proceso for-
mativo de múltiples etapas; esto reduce en
buena parte la carga formativa sobre el alum-
no, pues éste acudirá posteriormente a cen-
tros de formación continua mejor equipa-
dos para algunas materias;

❑ Los alumnos y futuros docentes no son
ya capaces de obtener las competencias
necesarias por el simple contacto con los
contenidos y métodos formativos que les
imparten universidades y escuelas super-
iores. Cuanto más exigentes sean los re-
quisitos -sean del alumno para desarrollar
su capacidad individual o de la escuela pro-
fesional convertida en organización auto-
formativa y abierta al mundo del trabajo- en
cuanto a competencias docentes aprendidas
básicamente por situaciones prácticas en un
aula, escuela o entorno regional, más in-
suficiente será la simple formación inicial
del futuro docente.

Una primera conclusión extraíble es que los
futuros docentes de formación profesional
deben implicarse mucho más con el mun-
do real del trabajo, tanto el suyo propio co-
mo el de sus futuros alumnos. La formación
del futuro docente en universidades y es-
cuelas superiores debe comenzar por tanto
por cursos prácticos que reproduzcan las
condiciones en la escuela profesional y en
el trabajo. En segundo lugar, el currículo de
los futuros formadores debe orientarse más
directamente a los problemas, prácticas y
perspectivas de una escuela o centro de FP
eficaz. Esto es una primera contribución de
importancia para superar la incómoda di-
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cotomía teoría-práctica, presente en los cen-
tros profesionales. En cuanto a la perspec-
tiva de la formación permanente, el mode-
lo tradicional que sigue aplicándose (un do-
cente que enseña la teoría, un instructor que
forma en la práctica, y el alumno que de-
be establecer la conexión entre ambos) es
ya anacrónico, tanto para el presente como
para el futuro.

Para dotar con seguridad de orientación
práctica a la formación de docentes, parece
útil aplicar un programa en dos elemen-
tos: las escuelas profesionales deben impartir
a algunos de sus docentes ya experimen-
tados aptitudes personales correctas de tu-
toría, y asignar a continuación a cada uno
de estos tutores un grupo de uno a tres fu-
turos docentes durante un período de va-
rios meses, con el objetivo general de de-
sarrollar en estos últimos capacidades didácti-
cas. Los futuros formadores, a escala indi-
vidual, deben plantearse a sí mismos obje-
tivos formativos muy personalizados, y per-
seguirlos coherentemente en el curso de su
formación práctica. No será por tanto el tu-
tor aislado quien verifique si el alumnado
consigue sus objetivos; el mismo alumno
debe controlar sus propios progresos.

El segundo elemento consiste en que la uni-
versidad o escuela superior inicie colabora-
ciones con empresas de su región de suer-
te que cada futuro formador tenga la opor-
tunidad de pasar varios meses realizando
trabajos prácticos en una empresa. Este ti-
po de colaboración no sólo ayuda al alum-
no a comprender en la práctica los meca-
nismos organizativos de una empresa, si-
no que permite a ésta beneficiarse de los
conocimientos pedagógicos obtenidos por
un alumno para mejorar sus propias activi-
dades formativas.

Centros profesionales de
responsabilidad independiente

La capacidad de la FP para desempeñar
un papel esencial dentro de la formación
permanente del ciudadano dependerá de si
los centros de FP son capaces de reaccio-
nar a las evoluciones y afianzarse como pro-
tagonistas en su región y como organiza-
ciones “abiertas”, al servicio de todo un aba-
nico de intereses y clientes. Básicamente de-
pende ante todo de si los docentes se ha-
llan preparados para incorporar reformas de
orden complejo a su labor cotidiana. Un re-
to principal para reformar la FP será por tan-

to elegir un sistema que permita comple-
mentar entre sí la reforma de la FP y el
desarrollo de los docentes como recursos
humanos. Los responsables políticos deben
garantizar que la inversión en el docente sea
suficiente y proporcional a las esperanzas
colocadas en ellos. No sólo las cualifica-
ciones docentes deben ser correctas; tam-
bién los salarios y condiciones laborales de-
ben ser lo bastante competitivos para moti-
varles a coronar el proceso de reforma con
éxito.

Una segunda premisa para adaptar la re-
forma de la FP al paradigma de la forma-
ción permanente es que la política fomen-
te una mayor responsabilidad propia y au-
toorganización entre los centros de FP. Ello
sólo podrá lograrse a largo plazo si la res-
ponsabilidad básica de los procesos de FP
deja de limitarse a la administración central
y se transfiere progresivamente a las escue-
las o centros profesionales directamente im-
plicados, y a sus directores, docentes e in-
cluso alumnos. Es necesario instaurar el prin-
cipio gestor de la “responsabilidad asumi-
da” para que puedan adoptarse las respuestas
necesarias a nuevos problemas y desafíos,
sin necesidad de atravesar procedimientos
administrativos complejos. La administración
central tiene que olvidar su práctica actual
de planificar vías educativas por adelanta-
do y a la perfección, y también la de orga-
nizar la financiación de centros de FP has-
ta en su más mínimos detalles. En lugar de
ello, en lo que respecta a los currículos, de-
be limitarse a proporcionar el marco gene-
ral de un plan de estudios, y a ofrecer una
financiación basada en una suma global de
acuerdos, conforme a un baremo preesta-
blecido. La estructura del plan de estudios
y la utilización real de la financiación debe
dejarse en buena medida en manos de las
propias escuelas o centros. Estos estarán
obligados a actuar con mayor indepen-
dencia, tanto en sus relaciones internas
como externas.

Independencia de relaciones exteriores

El desarrollo exterior de los centros de FP
cuestionará la tradicional separación de fun-
ciones entre éstos y el mundo del trabajo.
En los países UE están surgiendo rápida-
mente modelos que no sólo proponen una
colaboración formativa entre centros y em-
presas individuales, sino que toman en cuen-
ta también el fomento de una cultura em-
presarial en la región, para lo que reúnen
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en una red operativa a centros de FP con
universidades, PYMEs, oficinas de empleo,
cámaras, etc. Para integrar este sistema en
la formación profesional, los centros de FP
deberán olvidar su antiguo modo operativo
como entidades de pura formación inicial,
y evolucionar hacia “centros profesionales
de competencias” (véase p.e. la nueva ley
de la FP en Países Bajos, que menciona ex-
plícitamente los “centros regionales de for-
mación”, y también los intentos del Minis-
terio de Educación del Land alemán de
Schleswig-Holstein para crear estos centros)
que acogen a diferentes tipos de alumnos
en cualquier momento de su vida. Aparte
de la formación profesional obligatoria pa-
ra jóvenes, estos centros tendrán una pre-
sencia en el mercado como suministradores
privados. Deben proporcionar a ciudadanos
y empresas de su región servicios de ase-
soría, desarrollo y formación. Así, estos cen-
tros serían un híbrido entre un suministra-
dor público y privado, entre la formación
formal y no formal, entre la formación de
jóvenes y de adultos y entre la oferta para
alumnos individuales y para PYMEs u otras
empresas, y para empresarios y trabajadores.
La mejor forma de afianzar este modelo
consiste en hacer participar más a los cen-
tros formativos en proyectos de coopera-
ción que supongan una fuente de conoci-
miento global (universidades, centros de in-
vestigación) y también de conocimiento em-
presarial detallado, práctico y empírico
(pequeñas empresas, agencias de desarro-
llo), gracias a lo cual podrán emprender ac-
tividades innovadoras. Una estrategia de in-
novación de este tipo incorporaría además
una formación de docentes integrada, ya
que estos últimos tendrán que adaptarse
continuamente a los nuevos requisitos de
sus clientes. Todo ello ejercería simultánea-
mente un efecto de “contagio” sobre la FP
inicial.

Dirección y equipos para el cambio

Las estructuras organizativas tradicionalmente
burocráticas y jerárquicas de los centros de
FP contradicen las necesidades de innova-
ción descritas. Una posible vía de cambio
consiste en reducir prudentemente estas
estructuras y simultáneamente reorientar a
todo el personal de un centro. Los objetivos
de esta transformación son: hacer más ra-
zonablemente emprendedora a la dirección
escolar, instaurar una mayor responsabilidad
autónoma, trabajo en equipo y contacto con
el público para el personal docente.

Estos cambios comportan, sin ninguna du-
da, nuevas condiciones para la dirección. La
dirección tradicional tiende sobre todo al
control: sus tareas principales consisten en
decidir en general asuntos de personal, fi-
nanciación, presupuestos, información legal
y pública, horarios, informes, relaciones con
la administración, y superar crisis y situa-
ciones especiales en los centros. En oca-
siones, los directores también se consideran
a sí mismos rectores didácticos, y amplían
su poder para poder influir directamente
sobre currículos y procesos didácticos y
de aprendizaje.

En un centro moderno de FP, el director
también tendrá funciones gestoras, pero con
cambios de importancia: el alcance de sus
funciones corresponde mucho más al ren-
dimiento general de todo el centro. Una pri-
mera consecuencia es que, para poder des-
tituir a directores incompetentes, el contra-
to de estos no será de por vida, sino ini-
cialmente sólo de 5 a 7 años, tras de los
cuales han de merecer un segundo nom-
bramiento. Además, el director pasa a tener
mayores responsabilidades y más derechos:
es responsable del presupuesto del centro
en su conjunto, influye sobre la contratación
y decide promociones y pluses, para re-
compensar el rendimiento excepcional de
sus docentes. También puede destituir a do-
centes inadecuados, siempre que utilice un
procedimiento transparente para ello (Rolff,
2002a).

Todo modelo de dirección tiene su propia
historia; cada uno de ellos se ha desarrolla-
do en un contexto general de objetivos, ne-
cesidades, normas, ideas y esperanzas or-
ganizativas y sociales. La dirección modelo
control corresponde a la organización for-
mativa orientada a la simple oferta. En ésta,
el director cumple los requisitos que im-
pone el estado, en lugar de responder a la
demanda individual de sus clientes o de los
agentes sociales. En consecuencia, una en-
tidad formativa ceñida a la simple oferta ges-
tiona y dirige su trabajo de acuerdo con prin-
cipios de rutina y estandarización, lo que da
seguridad al centro escolar.

Pero ni el estilo ni el modelo de dirección
descritos se adaptan ya al nuevo contexto
de una entidad formativa orientada a la de-
manda, que reclama ya estrategias más de
“compromiso” que de “control”. El personal
escolar tiene que recibir apoyo para com-
prender los motivos de este cambio; debe



estimularse su compromiso con el desarro-
llo, ensayo y redefinición de nuevas prácti-
cas. Ello implica que los directores deben
ampliar sus perspectivas estratégicas y ceñir-
se progresivamente a objetivos organizati-
vos que impulsen al cambio y consideren a
éste uno de los resultados esenciales del
centro. Este nuevo tipo de dirección, que
podría denominarse “transformativa”, debe
ser particularmente sensible a la influencia
de la estructura y cultura organizativas sobre
el significado que las personas asocian a su
trabajo y sobre su voluntad para enfrentar
el riesgo de un cambio (Leithwood et al.,
2002).

Se observa ya una estrategia emergente, uti-
lizada en proyectos recientes de la FEF pa-
ra apoyar el proceso de reorientación en
centros de FP a través de un denominado
“equipo de cambios” o change agent team
(EC), compuesto por docentes selecciona-
dos en una organización formativa. Una fun-
ción importante de este EC es llamar la aten-
ción sobre la importancia de los recursos
sociales en el centro, y crear un clima que
estimule a directores y personal escolar a
trabajar de forma emprendedora. Así pues,
los docentes dejan de limitarse exclusiva-
mente a sus propias materias y clases, y co-
laboran estrechamente con sus compañeros
y con las empresas de su región. Así mis-
mo, los docentes evalúan permanentemen-
te (análisis e interpretación) su contexto en
el mercado de trabajo regional, y ajustan su
práctica a dicho análisis. Dedican tiempo a
las empresas participantes en los programas
y asisten como oyentes a clases de otros do-
centes, intercambian automáticamente ideas
y comentarios sobre su trabajo, se fijan
objetivos semestrales, desarrollan indica-
dores para el éxito de la formación, etc.,
convirtiendo en conjunto su trabajo en ma-
teria de dominio público.

La organización autoformativa

Como hemos visto, el paradigma de la for-
mación permanente confronta a un centro
de FP con desafíos de dos dimensiones: ex-
teriores e interiores. En el ámbito exterior,
fuerza al centro de FP a desinstitucionalizar
su propia organización y servir a una clien-
tela mucho más amplia, con un vasto aba-
nico de intereses. A escala interna, el cen-
tro de FP debe reorganizarse dentro del nue-
vo contexto de manera que el cambio o evo-
lución se considere una actividad ordinaria,
y no extraordinaria. Estos diferentes cam-

bios requieren continuamente una nueva
formación individual y colectiva de direc-
tores, docentes y administradores, para lo
cual el centro de FP debe reconvertirse en
una “organización autoformativa”. Lo señala-
do sobre la autoorganización del alumnado
también es válido para el centro de FP co-
mo organización autoformativa: un centro
de FP autoorganizado equivale a un proyec-
to en el que todo su personal colabora en
crear las condiciones organizativas que le
permitan aprovechar las capacidades de ge-
nerar ideas y resolver problemas presentes
en cada uno de sus miembros.

Dicho esto, debemos ser conscientes de que
el término “organización autoformativa” se
compone de dos palabras aparentemente
contradictorias, en una primera aproxima-
ción. Su colusión tiene que modificar su
significado tradicional: lo “autoformativo”
implica renunciar a una estructura formal
y asumir todo aspecto de la formación: no
formal, informal, conocimientos tácitos o co-
tidianos, actitudes, experiencias... Se convier-
te en un proceso inevitablemente difuso y
largo que estudia diferencias, conflictos,
emociones, etc. para cambiar percepciones
y perfeccionar el propio repertorio de prácti-
cas. Pero esto sólo puede tener lugar si el
director y el EC -junto a todo el personal del
centro- son capaces de crear una estructu-
ra que genere una cultura eficaz de cola-
boración, donde los docentes intercambien
complacidos sus ideas individuales, donde
la experimentación no sólo esté tolerada si-
no que sea deseable, y donde los errores se
asuman como parte de una auténtica in-
teracción.

Dentro de un contexto como el de un cen-
tro de FP, el término “organización” ado-
lece de “sobredeterminación” conforme a
la teoría organizativa: por un lado se ma-
nejan objetivos ambiguos y polémicos, y
por otro técnicas o procedimientos de na-
turaleza incierta para cumplir dichos obje-
tivos. Además, los miembros de una orga-
nización deben tomar en cuenta a nume-
rosos agentes con interés legítimo a la ho-
ra de fijar estos objetivos y procedimientos.
En el caso de un centro de FP, entre los in-
teresados se cuentan por ejemplo los agentes
sociales y otros protagonistas del mundo la-
boral a escala regional, administraciones
políticas y educativas, universidades, gru-
pos de interés especial y por supuesto alum-
nos y docentes. Los centros de FP tienen
que negociar sus objetivos, y forjar acuer-
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dos sobre la evolución de éstos. Se trata de
un proceso fuertemente político e inter-
pretativo.

Evaluación

Para ser capaces de mejorar continuamen-
te su rendimiento, los centros de FP preci-
san un sistema de realimentación que pue-
da aplicarse empíricamente y sobre cuyos
resultados pueda afianzarse su futura evo-
lución. En el caso de la formación perma-
nente, será importante que este sistema rea-
limentador de evaluación promueva el pro-
pio desarrollo del centro de FP de una ma-
nera profesional y segura, y que el objetivo
de un centro sea realizar siempre una eva-
luación abierta y eficaz. 

Todo sistema evaluador debe tomar en cuen-
ta tanto la mejora en la organización inter-
na del centro de FP como en su ámbito ex-
terior, lo que significa mejorar su respues-
ta a necesidades locales o regionales. Tam-
bién es importante que este sistema de eva-
luación recoja no sólo la opinión de los im-
plicados directos en el centro de FP, sino
también de quienes apoyan profesional-
mente al centro y de quienes examinan sus
resultados. El centro de FP, los agentes so-
ciales, las entidades formadoras de docentes
y la administración educativa deben cooperar
en la evaluación de un centro.

La evaluación es un componente de la ges-
tión de la calidad para un centro de FP, y si
se efectúa correctamente introduce a éste
en una espiral de mejoras. La planificación,
aplicación, evaluación, análisis y medidas
correctoras se suceden en la enseñanza conti-
nuamente, y no siempre resulta fácil distin-
guir entre ellas. Pero la piedra de toque en
cualquier desarrollo de la calidad es el pro-
grama del propio centro de FP: éste contie-
ne una lista de valores, desafíos y objetivos
comunes, junto con un plan de actuación y
medidas de evaluación, convenidos para un
determinado lapso de tiempo. A fin de cuen-
tas, dicho programa equivale a un baremo
frente al que tiene que evaluarse la evolu-
ción de un centro de FP.

Un modelo de evaluación que parece co-
brar cada vez más aceptación en Europa se
basa en indicadores de calidad, y se com-
pone de una evaluación interna (autoeva-
luación) y otra externa. Es importante que
la evaluación externa utilice los mismos prin-
cipios, indicadores de la calidad y defini-

ciones que la autoevaluación del centro. En
este modelo, la autoevaluación del centro
es misión del equipo de cambios, mientras
la evaluación externa corresponde general-
mente a la administración educativa com-
petente para el centro de FP.

Dado que toda evaluación es consumidora
de tiempo, resulta imposible que un centro
de FP realice anualmente una autoevalua-
ción integral. Tendrá que limitarse por tan-
to a los puntos esenciales, que difieren de
un año a otro. En principio, los resultados
de la autoevaluación son para el propio cen-
tro, y no siempre es obligatorio publicarlos.
Un centro de FP requiere un campo de prue-
bas protegido, que le permita asumir res-
ponsabilidades.

La evaluación externa puede realizarse a in-
tervalos de varios años, por ejemplo quin-
quenal. El objetivo básico de la evaluación
externa consiste en remarcar los efectos po-
sitivos de la autoevaluación. Las misiones
del grupo de evaluación externa son: veri-
ficar contenidos del informe de autoeva-
luación, elaborar recomendaciones sobre
ámbitos que puedan mejorarse y abrir una
oportunidad de diálogo entre evaluadores
y “evaluados” que permita consolidar los re-
sultados autocríticos que arroja un proce-
so de autoevaluación. Los resultados de la
evaluación externa sí se publican (Schratz
et al., 2000; Rolff, 2002b).

Función de la Entidad Formadora
de Docentes (EFD)

De conformidad con la nueva definición de
un centro de FP como organización auto-
formativa, una función esencial de una EFD
debe ser contribuir a desarrollar la capaci-
dad de un centro escolar mediante un pro-
ceso de apoyo permanente que estimule y
capacite a los centros escolares (directores
y docentes) para alcanzar las competencias
necesarias a partir de sus propios análisis,
experiencias, valores y definiciones. La ca-
pacitación de los centros de FP incluye el
desarrollo profesional del docente indivi-
dual, centrado no sólo en conocimientos y
técnicas pedagógicas, sino más y más en
la comprensión de la tecnología como un
nuevo elemento constitutivo de la profe-
sionalidad docente. Ello requiere compren-
der el potencial pedagógico de la tecnología,
y la capacidad de integrar éste en una es-
trategia docente.
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Pero la profesionalidad de un docente no
puede considerarse como exclusiva com-
petencia individual, abstraída de las condi-
ciones del trabajo formativo. La EFD debe
ser consciente de que una formación de do-
centes desa-rrollará probablemente mejor al
formador si asume el objetivo de hacerle
operar como parte de una organización au-
toformativa. La capacidad para colaborar
dentro de un equipo será un elemento esen-
cial para ello, pero los equipos de docentes
aún son raros en los centros. Los grupos ho-
mogéneos por temas sólo suelen crearse in-
formalmente, ya que por lo general un cen-
tro escolar no exige colaboración entre do-
centes. La calidad de una escuela, por tan-
to, se define hoy de manera aditiva, como
suma del trabajo individual de los docentes,
y no por sinergia de todo el centro. Para su-
perar esta situación, una EFD debe poner
en marcha y facilitar proyectos de trabajo
en equipo específicos y a iniciativa propia,
centrados p.e. en las circunstancias específicas
de un centro formativo individual y de su
personal docente.

Otra tarea fundamental para una EFD será
la creación de redes. Una EFD tiene que asu-
mir un papel semejante al de un EC, pero a
un nivel superior: lo que un EC es para un
centro formativo individual, es la EFD pa-
ra el conjunto de ECs. La asociación entre
diversos ECs no es sólo una cuestión de in-
teracción, sino de aprendizaje común: los
límites de cada centro escolar excluyen nor-
malmente todo lo que no se corresponda o
apoye a su propio sistema y actividad. Para
lograr una situación que haga posible el tra-
bajo y la creación conjuntos entre los di-
versos ECs es necesario modificar su inter-
acción. La colaboración entre los ECs de va-
rios centros de FP, que la entidad forma-
dora de docentes debe implantar y apoyar,
será una útil herramienta para garantizar que
estos ECs aprendan mutuamente a desar-
rollar actividades conjuntas sobre temas co-
munes.

La EFD también debe buscar la cooperación
entre los centros de FP y las empresas, y
apoyar la creación de asociaciones regio-
nales entre estos. Una EFD puede organizar
seminarios sobre temas de interés común
como:

❑ Diseño y realización de formaciones
apoyadas por TIC;

❑ Problemas estructurales para crear aso-
ciaciones a escala local entre centros de
FP y empresas;

❑ Vías y pasarelas para el docente indivi-
dual en el contexto de la formación per-
manente.

Apoyo y responsabilidad de la
administración educativa

Aún cuando tanto el Ministerio de Educa-
ción como la administración regional crean
las condiciones básicas para desarrollar cen-
tros de FP, el número determinante de ele-
mentos decisivos que configuran el centro
suele proceder de la administración edu-
cativa. Tradicionalmente este organismo de
supervisión tiene facultad para prescribir
medidas necesarias de desarrollo y garantía
de la calidad en “sus” escuelas o centros.
Pero una organización autoformativa tiene
que decidir por sí misma la forma de asi-
milar esta intervención externa. La admi-
nistración educativa tiene que aprender por
tanto que un centro escolar, con sus direc-
tores, docentes y personal administrativo es
clave para la calidad, y que ella sólo puede
iniciar y apoyar el desarrollo del centro. Es-
ta nueva visión transformará sin duda su pa-
pel dirigente relativo a los centros.

En general, los nuevos modelos de direc-
ción para centros de FP también pueden
aplicarse a la administración educativa:
sus responsables tienen que abandonar las
funciones de “control” y asumir progresiva-
mente funciones que amplíen su visión es-
tratégica y estrategias de “compromiso” pa-
ra estimular el aprendizaje organizativo en
los centros de FP. Son de mencionar los si-
guientes elementos:

❑ la visión y la misión de la administración
educativa debe engendrar un espíritu de
compromiso;

❑ la participación en sus decisiones y la
delegación de competencias decisorias a los
centros de FP será un sine qua non para
el aprendizaje organizativo en estos;

❑ la administración educativa tiene que es-
timular una cultura de la cooperación y un
ambiente de aprendizaje interactivo entre
los centros de FP.

Pero un ambiente de apoyo y responsabili-
zación de centros y de la profesión docen-
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te sólo será un lado de la medalla: el otro
tiene que ver con la transparencia en los
centros formativos, la información a los in-
teresados sobre lo que sucede en ellos y
la autoconfianza en la profesión docente,
que no debe temer a una evaluación com-
parativa de sus propios logros formativos
con indicadores de nivel regional, nacio-
nal o internacional. Es importante que la ad-
ministración educativa se esfuerce en todo
lo posible por cualificar a directores y do-
centes en el desarrollo y aplicación de pro-
gramas escolares y su evaluación interna y
externa. Sólo cuando la profesión docente
reconozca que la evaluación es un com-
ponente indisociable de la autonomía in-
dividual, y un elemento clave para la for-
mación permanente, habrá comprendido
plenamente lo que podemos denominar la
“profesionalidad docente”.

En resumen, dos medidas básicas deben sus-
tentar el modo de funcionamiento de la ad-
ministración educativa: el compromiso de
ésta de apoyar a los centros, y un fuerte ni-
vel de delegación de responsabilidades y
competencias, para que los centros de FP
asuman niveles autoformativos cualitativa-
mente superiores en beneficio de su perso-
nal docente, sus usuarios y otros agentes in-
teresados (Fink y Resnick, 2001).

Reformas políticas y prácticas
formativas

Una vez enumerados los retos fundamen-
tales para la profesión docente y sus cen-
tros correspondientes, en el contexto de una
reforma básica de la FP para adaptar ésta
a la formación permanente, no podemos de-
jar de mencionar los desafíos que conlleva
aplicar el propio proceso de reformas. El ca-
so de las reformas concretas formuladas en
respuesta al mensaje central de la formación
permanente (véase el punto 2) resulta útil
para ilustrar las complejas interacciones entre
política y práctica de reformas en la FP.

En numerosos países, la formulación de
políticas de FP se considera una actividad
de prestigio, reservada para responsables de
alta categoría, lo que contrasta con su apli-
cación práctica, que confiere muchos me-
nos laureles. A ello se suma la convicción
de que existen inercias y reticencias al cam-
bio inherentes a la profesión docente, y que
por lo tanto éste sólo tendrá lugar si es la
clase política quien toma las decisiones. De
esta manera, los docentes tienden a consi-

derar que las reformas son algo “impuesto”
en lo que no pueden colaborar, lo que por
supuesto no apoya precisamente el espíri-
tu comprometido de un formador.

Las reformas de FP de inspiración política
suelen tender a modernizar el marco or-
ganizativo de un sistema de FP y a adap-
tarlo a las necesidades del mercado de
trabajo. La cuestión básica para un respon-
sable político es cómo lograr dicha adap-
tación, y la respuesta mayoritaria consiste
en implantar políticas más coherentes y am-
biciosas. Consideran que las decisiones es-
tatales son su vehículo principal, y se cen-
tran así en dos esferas: creación de nuevos
instrumentos políticos aparentemente ne-
cesarios para implantar la reforma, y re-
ducción de los heredados galimatías de re-
glamentación, burocracia y gobernanza in-
coherente que puedan obstaculizar a los
instrumentos anteriores. Cuando una refor-
ma de la FP incluye el objetivo de trans-
formar la docencia, los instrumentos políti-
cos suelen incluir medidas tales como nor-
mas definitorias de resultados formativos
claros y útiles para todos los alumnos,
una formación de docentes que mejore la
aplicación de las nuevas normas, y proce-
dimientos correspondientes de evaluación.

La reforma política tiende a considerar que
los centros formativos son una “máquina”
de conseguir resultados, y no una organi-
zación humana, con sus propias normas
estructurales y culturales. Asume en conse-
cuencia que los centros de formación se
componen de actividades relativamente ho-
mogéneas, que pueden “alimentarse” con
unos pocos instrumentos políticos fácilmente
accesibles. Pero este supuesto sigue siendo
imperfecto, ya que nada demuestra una re-
lación directa y fuerte entre la política esta-
tal y la práctica institucional de un centro
escolar. Por el contrario, la experiencia mues-
tra que toda escuela es una institución muy
compleja, impulsada por una combinación
de normas, valores y creencias interrelacio-
nadas específica para cada contexto. La cul-
tura formativa, la organización escolar, la di-
rección, el conocimiento académico, los va-
lores profesionales y las relaciones entre do-
centes, la colaboración y las consultas con
el entorno regional, etc. son todos ellos
ingredientes de un centro y de la práctica
docente. Y la práctica es una categoría que,
por definición, se encuentra llena de situa-
ciones inesperadas, provocadas tanto por la
continuidad del pasado como por la incer-
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tidumbre del futuro. Las transformaciones
tienen lugar por sendas bastantes caóticas,
a través de la interacción de personas en su
contexto y de conflictos de la tradición con
la creatividad. La modificación de un ele-
mento práctico crea reacciones imprede-
cibles en otros elementos, y en todo un cen-
tro formativo. Y, si el proceso de cambio
abarca a diversos centros, los resultados pue-
den ser distintos entre uno y otro.

Las reformas de inspiración política tienen
que aceptar que la pregunta “¿Cuál es el ele-
mento básico de la reforma?” puede ser co-
rrecta políticamente, pero insuficiente des-
de el punto de vista de la práctica escolar.
Son las personas las que generan la prácti-
ca, y por tanto la pregunta debiera ser “¿Quién
es elemento básico de la reforma?”. En el
caso de un centro formativo, esto depende
fundamentalmente de si su director y sus
docentes se comprometen a gestionar los
cambios necesarios dentro y fuera del cen-
tro de FP, y a incorporar medidas comple-
jas de reforma a sus prácticas cotidianas. En
buena parte, depende de si reciben apoyo
para asumir estas medidas de cambio, que
afectan directamente a su vida profesional
y también personal. La simple reforma políti-
ca tiende a olvidar esta circunstancia; fa-
vorece un sentido jerárquico de la reforma,
describiendo por ejemplo diferentes niveles
de intervención (aula, centro formativo, re-
gión, estado) o suponiendo que los hechos
de orden político superior son más impor-
tantes para el contexto de la reforma que
los realizados en la esfera local. Además,
una reforma de inspiración política tiende
a primar la gestión de arriba a abajo, y a
asumir una frecuencia ordenada de activi-
dades. Es de notar que tiende a separar ac-
tividades y ordenarlas de manera jerárqui-
ca: los responsables políticos en lo alto de
la cadena son los competentes para hacer
planes, mientras que las personas de cate-
goría inferior quedan más o menos rele-
gadas a llevar estos a cabo y a cumplir las
metas y objetivos preestablecidos por los
protagonistas de la reforma de un sistema.
Si se evalúan los resultados, el método de
reforma política de los sistemas tiende a
considerar que las diferencias locales en la
aplicación son problemáticas, pues supo-
nen una interrupción desfavorable del pro-
ceso de reforma diseñado centralmente (Co-
hen, 1995).

El último motivo al que puede achacarse la
desatención a la profesión docente en una

reforma clásica de la FP es el tradicional mo-
delo político de gestionar la reforma (como
conjunto de condiciones técnicas: promul-
gación de una ley nacional de la FP, regu-
laciones curriculares, programas de finan-
ciación, etc.). La tradición de la clase políti-
ca consiste en depositar la gestión de la
reforma sobre todo en manos de especia-
listas políticos a escala nacional, y en cen-
trar aquélla en procedimientos consistentes.
Se intenta garantizar una correspondencia
con las normas y regulaciones definidas a
escala central. Otro método de gestión par-
ticipativa de una reforma de la FP, el de-
nominado método de los recursos huma-
nos, considera la reforma desde el punto de
vista de las capacidades sociales requeridas
para crear y mantener un conjunto opera-
tivo de relaciones dentro de la comunidad
involucrada en la reforma. El equilibrio entre
estos dos métodos de gestión, el político y
el de recursos humanos, forma el núcleo del
debate sobre la naturaleza de los procesos
de reforma. La gestión por recursos huma-
nos se asocia a un sistema más sensible, que
coloca la responsabilidad y la autoridad del
cambio en la esfera necesaria: la organiza-
ción individual. Este método resalta la ne-
cesidad de un compromiso, más que la de
un mero cumplimiento de las normas, y asu-
me además que para conseguirlo es nece-
sario hacer participar en la reforma a to-
dos sus protagonistas, y no sólo a especia-
listas políticos. La gestión humana se convier-
te entonces en un elemento de importancia
estratégica central, y el acento básico se des-
plaza del cumplimiento de normas políticas
a la inclusión y capacitación de todos los
implicados en el proceso de cambio, mo-
tivándoles para convertirse en motores del
cambio y facultándoles para realizarlo. Pa-
ra ello, los responsables políticos deben
convertirse en simple parte de una “comu-
nidad formativa” que lleva a cabo un proyec-
to, cuyos objetivos y métodos específicos
son definidos con el tiempo por los propios
participantes implicados. La negociación,
flexibilidad y capacidad de adaptación por
parte de profesionales y responsables políti-
cos son esenciales para el éxito y la soste-
nibilidad de cualquier reforma práctica en
los centros formativos.

Resumen

La perspectiva de la formación permanente
hace necesario repensar la función y las ta-
reas de los docentes en una reforma de la
FP. Nuestro texto ha descrito los principales
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retos que probablemente surgirán de ello,
pero aún falta mucho por aprender sobre la
aplicación real. Es importante comprender
los componentes de las futuras reformas de
la FP si se desea desarrollar medidas que
ayuden a nuestros países asociados a en-
contrar vías para implantar sistemas mo-
dernos de FP. Podemos sintetizar nuestros
resultados de la manera siguiente:

1. La capacidad de un sistema de FP para
desempeñar un papel esencial en la forma-
ción permanente del ciudadano depende de
dos factores:

❑ de si los docentes se hallan prepara-
dos para incorporar a su labor cotidiana me-
didas complejas de reforma; para ello no
sólo es necesaria una cualificación correcta
del docente, sino también unas condiciones
laborales y unos salarios suficientemente
competitivos para motivarles a realizar las
reformas con éxito;

❑ y de si las instituciones y centros de FP
responden al cambio: si son capaces de asu-
mir una posición central en su región, co-
mo organizaciones más “abiertas”, al servi-
cio de todo un abanico de intereses y usua-
rios.

2. El mensaje central de la formación per-
manente es que el alumno individual es el
protagonista que merece atención. Dentro
de esta nueva orientación de la FP, gana te-
rreno la noción de competencia: docentes
y alumnos tienen que desarrollar capaci-
dades en su propio contexto y disponer
de oportunidades para dirigir activamente
su propio desarrollo.

3. Las universidades y escuelas supe-
riores que forman a futuros docentes tiene
que asumir que estos no podrán obtener su-
ficientes competencias mediante la simple
exposición a los contenidos y métodos for-
mativos impartidos. Cuanto mayor sea la de-
manda -tanto por parte del alumno, para de-
sarrollar su capacidad individual, como por
el centro de FP transformado en organiza-
ción autoformativa- de una competencia
didáctica aprendida principalmente a par-
tir de situaciones prácticas (en el aula, el
centro o el entorno regional), más insufi-
ciente resultará la simple formación inicial.

4. Entre las premisas básicas del modelo
de la formación permanente se cuentan el
fomento de la iniciativa autónoma, la au-

torresponsabilidad y la autoorganización de
los centros de FP. Ello sólo podrá suceder a
largo plazo si deja de limitarse la respon-
sabilidad principal de los procesos de FP a
la administración central, y se transfiere pro-
gresivamente a los propios centros de FP.
La administración central tiene que olvidar
su práctica actual de planificar vías educa-
tivas con precisión por adelantado, y de de-
terminar la financiación de los centros de
FP hasta el más mínimo detalle. En su lugar,
en lo referente al currículo, debe limitarse
a proporcionar un marco inicial para el plan
de estudios, y en cuanto a la financiación,
debe organizarla como importe global confor-
me a un baremo preestablecido.

Los centros de FP, por su parte, deben aban-
donar su papel anterior de simples sumi-
nistradores de formación inicial, y evolu-
cionar hacia “centros regionales de compe-
tencia” que admitan a diferentes tipos de
alumnos durante toda su vida. Aparte de
la formación profesional obligatoria para
jóvenes, estos centros entrarán a competir
en el mercado como proveedores privados,
y proporcionarán a ciudadanos y empresas
de su región servicios de asesoría, desarrollo
y formación. Los centros serán así un híbri-
do entre la oferta pública y la privada, entre
la formación formal y no formal, entre la
formación de jóvenes y la de adultos, entre
la oferta para alumnos individuales y para
PYMEs u otras empresas, y entre la oferta a
trabajadores y a empresarios.

Para realizar la reestructuración innovadora
que hemos descrito, será necesario en los
centros de FP un nuevo tipo de dirección,
que puede denominarse “transformativa” y
que debe tratar especialmente de que la
estructura y cultura organizativas de la for-
mación promuevan el significado que las
personas asocian a su trabajo docente y la
voluntad para arriesgar cambios.

Una estrategia emergente que permite
apoyar la creación de una cultura en cen-
tros de FP es el denominado “equipo de
cambios” o EC. Una función importante de
este EC consiste en resaltar la importancia
de los recursos sociales en el centro for-
mativo y en crear un clima que estimule a
directores y personal a actuar de manera
emprendedora.

Los centros de FP precisan de un sistema de
evaluación empíricamente viable y sobre
cuyos resultados el centro pueda sustentar

Cedefop

33

REVISTA EUROPEA



su futuro desarrollo. Para la formación per-
manente será importante que esta evalua-
ción estimule el propio desarrollo del cen-
tro de manera profesional y segura, y que
el centro asuma el objetivo de realizar una
evaluación abierta y eficaz. Un tipo de eva-
luación que parece cobrar cada vez más
aceptación en Europa es la basada en in-
dicadores de calidad, y consiste en una doble
evaluación, interna (autoevaluación) y ex-
terna.

5. De conformidad con la nueva definición
del centro de FP como organización auto-
formativa, la función moderna de una en-
tidad formadora de docentes debe consistir
en desarrollar la capacidad de un centro for-
mativo a través de un proceso de apoyo
continuo que estimule y capacite a los cen-
tros (dirección, docentes) para obtener las
competencias necesarias a partir de sus pro-
pios análisis, experiencias, valores y concep-
tos.

6. Los principios de nueva dirección váli-
dos para centros de FP también son apli-

cables a la administración educativa. Ésta
debe abandonar sus funciones de “control”,
y asumir progresivamente otras que amplíen
sus perspectivas de actuación, centradas en
estrategias de “compromiso” para fomentar
el aprendizaje organizativo en los centros
de FP.

7. Conforme a los principios de la forma-
ción permanente, la reforma de centros de
FP debe entenderse como un hecho for-
mativo retador, realizado por todos los in-
volucrados en un proceso dinámico. Los par-
ticipantes constituyen una comunidad for-
mativa que desarrolla un proyecto, en el que
ellos mismos se imponen objetivos y méto-
dos específicos y concretos con el tiempo.
La negociación, la flexibilidad y la capaci-
dad de adaptación por parte de los res-
ponsables políticos y de los profesionales
de la práctica serán la clave para el éxito y
la sostenibilidad de todo sistema formativo
escolar.
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